
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN.

DEJA SIN EFECTO DECRETO QUE
AUTORIZA LA ADQUISICIÓN DE 02
TELEVISORES LED PARA LA ESCUELA
JOSÉ SANTOS OSSA, DE LA LOCALIDAD
DE EL TRAPICHE.

LA HIGUERA, 1 6 OCÍ 2013

VISTOS: Estos antecedentes; la ley N°20.641 de Presupuesto para el sector Público año

2013; La ley N°19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y

Prestaciones de Servicios; el Decreto N° 250 del año 2004, del Ministerio de Hacienda, que

aprueba Reglamento de la Ley N°19.886; y en uso de las facultades que me confiere la Ley

N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus inodiikaciones;

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que la empresa no mantiene stock del producto requerido envía mail para

justificar la cancelación de la Orden de Compra N°3749-342-CM13.

- 003301
DECRETO EXENTO N° . ^ /

1. Déjese sin efecto el Decreto Exento N°3668 de fecha 07.10.2013, que autori/aba la

adquisición de dos televisores LED bajo la modalidad de Convenio Marco para la

Escuela José Santos Ossa, por la suma neta de US$ 1.570,00 más I.V.,

Anótese, Molifiqúese, regístrese, comuniqúese a quienes correspou/fa y, hecho^archívese.

Secret\u'io Municipal (S)
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